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RESOLUCIÓN DE-98/20 
 
 
 

Bahamas. Reformulación del Préstamo 3787/OC-BH para el Financiar el Apoyo a Poblaciones 
Vulnerables mediante el Programa de Crédito Fiscal y Pago Diferido 

de Impuestos para Retener Empleos en Sectores 
Afectados por el Coronavirus 

 
 
 

El Directorio Ejecutivo 

RESUELVE: 

1. Aprobar la reformulación del Préstamo 3787/OC-BH “Aptitudes para el Trabajo 
Actual y Futuro en las Bahamas” autorizado por la Resolución DE-85/16, para utilizar los recursos 
disponibles hasta por un monto de US$19.513.464 para financiar el apoyo a poblaciones 
vulnerables mediante el Programa de Crédito Fiscal y Pago Diferido de Impuestos para Retener 
Empleos en sectores afectados por el coronavirus, de acuerdo con los términos y condiciones 
descritos en el Documento PR-4430-1.  
 

2. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe para que, en 
nombre y en representación del Banco, proceda a celebrar el contrato o los contratos que sean 
necesarios con el Commonwealth de las Bahamas, como prestatario, para modificar el Contrato 
de Préstamo 3787/OC-BH para los fines que se describen en esta Resolución. 
 
 
 

(Aprobada el 6 de agosto de 2020) 


